
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante LUISA FERNANDA BRAVO MORA 

Demandado CARLOS AUGUSTO PACHON JIMÉNEZ 

Radicado 05001 40 03 027 2018 01144 00 

Asunto  Allega. Requiere Demandante previo  

desistimiento tácito de la demanda 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega la constancia de envío de notificación por a-

viso al demandado CARLOS AUGUSTO PACHÓN JIMÉNEZ. 

 

Se requiere a la parte demandante a fin de que se sirva allegar el resultado de 

dicha diligencia, para lo cual se le concede el término de 30 días, contados a par-

tir de la notificación por estados del presente auto, so pena de terminar el pro-

ceso por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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